
N ú m . 9 4 . Lunes 20 de A b r i l . , Año de 1885 

« i U * J J O .tiA 
- ifctjl *-\ ni» iMfryíWfl 

»er litlofonfo «míen b l í fc»)el , 

i « »r%if | i«^ . 1 ^ ^ 0 * j « p 

»}•»•» h col cobo 

1 í R.Tfcn H ROBL) : ti - -1 

tflnW «ot »ohoT 

1 IW 
m o i o n u b a nmuí v»rit>l m i l o u q 
•»b«HNOI3«.or,7 <cl úí» nol i» <mij 

•( M « i a t f * f r ¿ 9 4 Ó wt i iv f t a ñ í l> 

•fiilixtH» * i í '7'i Ir ii> * 

III ft'(O0 »M10«19q 
011 Y . INRÍHIL -w wl'iu.Mi')!» r>.l * * v w l i.t'm J 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
*»oIh ii j Wn [o <<••; I • j w l á b f l m | 89ÍnwrWfl*a 

ADVERTENCIA OKICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan df. Insertarse on 
tos Botín*** oficiales se han de man.lar :il Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pusaráu » los editores de los 
mencionados jxriúdi••<»>. 

(Real orden ile 6 de Abril de 1839.) 

S v p u b l l c a tollo» lo» exoceto Iom domingo*. 

A P R E C I O S SUSORXQIÓV.O— : 
Eft e s u capital, llevado á domicili^, ViO píselas ineasiiatos inlicipadus: fue

ra de ella 3*90 al mes; t al tri<ne>We;:lftal SBimttre, y M'so par un ano. 
Se admiten suscricionM en ttadridj en la Ad.ninlstracióo del BoLtxin, plaza 

de Siniiaj-), "2.—Kuera dn esta e ipilil, direcUmenta por medio de cari» •& I» 
Administración, con inclusión dal importe det tiempo de abono en «ellos. 

ADVERTBNCU EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Antonia los, excepto las qu* sean 
á [nlunela n parir do' pohre, s" Iflvelarán oflcUlment»: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inscción". 

ÜHIUERA m i e l t * 5 0 c á n t l i u o * <te p e n o t * . 

P a r t e o l í c i i d . 
7 A gtfba 

mtmNCIA DEL CONSEJO D£ MINISTROS 

S. M. el R e y (Q. D . G.) sa l ió e n l a 
t a r d e de a y e r p a r a el Real Sitio de A r a n -
j u e z , donde c o n t i n ú a s in novedad en s u 
i m p o r t a n t e s a l u d . 

De i g u a l beneficio d is f ru tan en e s t a 
Cor te S . M. la R K I N A y A u g u s t a Rea l 
F a m i l i a . 

G o b i e r n o c i v i l . 

Secretaria.—Negociado 2.° 

CONVOCATORIA. 

H a b i e n d o aco rdado la E x c m a . D i p u t a 
ción provincia l d e c l a r a r v a c a n t e , po r r e 
nunc ia de D . Rafael San Mar t ín de la 
V a r a , el c a r g o de D i p u t a d o provincia l por 
e l d is t r i to de A l c a l á - C h i n c h ó n : Vis tos los 
a r t í cu los 58 y 59 d e la l ey Prov inc ia l de 
29 d e A g o s t o de 1882; h e aco rdado con 
vocar á e lección pa rc i a l de u n D i p u t a d o 
proviucia l en el e x p r e s a d o dis t r i to do 
A l c a l á - C h i n c h ó n , s e ñ a l a n d o para qüQ 
t e n g a l u g a r el d o m i n g o 17 de Muyo 
p róx imo. 

Madrid 19 de Abri l de 1885.—Bl G o -
¿wrnador , R. V i l l ave rde . • 

Circular. 

P a r a el exac to c u m p l i m i e n t o de la 
convoca to r i a q u e p recede , h e a c o r d a d o 
las s i g u i e n t e s p revenc iones : 

l . - La referida elección pa rc i a l bo 
h R r á p o r los m i s m o s e lec to res , en los 
H u s m o s Colegios y obse rvándose los d e 
m á s t r á m i t e s y formal idades q u e se g u a r 
d a r o n p a r a las de D i p u t a d o s p rov inc ia 
les c e l eb radas en S e t i e m b r e del a ñ o ú l 
t i m o , s e g ú n p resc r ibe ht l e y Proviuc ia l 
en su a r t . 52 , a jus tándose por lo t a n t o á 
lo d i spues to por la ley E lec to r a l de 28 de 
Dic iembre de 1878, con las modif icacio
n e s i n t roduc idas por d i cha ley Prov iuc ia l , 
s e g ú n la m i s m a lo e s t ab lece en la d ispo
sición 2 . " d e las t r ans i to r i as , á c u y o efec
to se inse r t an á cont inuac ión los t í tu los 
2.° v 4 . ° de la c i tada ley E lec to ra l de 2 8 
de Dic iembre de 1878: 

2 / E l v ie rnes a n t e r i o r al d í a d e l a 
c l tcc ión , ó sea el 15 de d icho m e s d e 
&*yo, se procederá á la p roc lamac ión de 
Inferveutores , en la forma q u e d e t e r m i n a 
' l a l>y Elec to ra l en su a r t . b 7 , c u t e n d i é n -
dosi q u e l as c é d u l a s y a c t a s no ta r i a l e s á 
<iwe s e refieren los a r t í cu los 04 y (35 de la 
m i s u a no podrán l levar fecha an te r io r 
e n mis de ocho d í a s á la de l s eña l ado 
p a r a a eleccióu de l .Dipu tado , s e g ú n pre

v iene la disposición 4 . ' de l a s t r a n s i t o r i a s 
d e la l ey P rov inc ia l . 

3 . a fal d í a d e s i g n a d o p a r a la e lecc ión , 
las mesas e lec tora les p e r m a n e c e r á n ab ie r 
t a s , func ionando síq i n t e r rupc ión desde 
l a s ocho de la m a ñ a n a h a s t a las c u a t r o 
de la t a r d e : t en iéndose m u y p r e s e n t o los 
a r t í cu los 78 al 961 d e d i c h a ley E lec to ra l ; 
adv i r t idndose a d e m á s q u e las copias de 
ac ta s á q u e se refiere el a r t . 90 s e r á n re
mit idas en la forma q u e el m i s m o e x p r e 
sa al Minis ter io do la G o b e r n a c i ó n . 

Y 4 . a El miércoles s i g u i e n t e al de la * 
e lección de l D i p u t a d o , ó sea el 20 del re
pet ido mes, á l a s diez de s u m a ñ a u a , se 
p rocederá al e sc ru t in io g e n e r a l d e la vo
tac ión eu la forma q u e es tab lecen los a r 
t ículos 97 a l 109 de la repe t ida ley E l e c 
to r a l . 

Madr id 19 d e Abr i l de 1885.=E1 G o 
be rnador , R. V i l l ave rde . 

Títulos III y IV de la ley Electoral que 
se citan en la precedente circular 

TITULO III. 

D E LOSELKCTOUBS Y D E L CENSO E L E C T O R A L 

CAPITULO PRIMERO. 
• psjfujmitlrvn 

De los electores. 

Art. 14 . Sólo tendrán derecho á votar en 
la elección de Diputados á Curtes los que 
estuviesen inscritos como electores en las 
lisias del censo electoral vigentes al tiempo 
de hacerse la elección. 

A r t . 15. Tendrá derecho á ser inscrito 
como elector en las listas del censo electoral 
de la sección de su respectivo domicilio to
do español de edad de ¿b anos cumplidos, 
que sea contribuyente dentro ó fuera del 
mismo distrito por la cuota mínima para el 
Tesoro de 25 pesetas anuales por contr ibu
ción territorial ó 50 por subsidio industrial . 

Para adquirir el derecho electoral ha de 
pagarse la contribución territorial con un 
año de antelación, y el subsidio industrial 
con dos años. 

Art. 10 . Para computar la contribución á 
los que pretendan el derecho electoral, se 
considerarán como bienes propios: 

1.° Con respecto a los maridos, los de sus 
mujeres mientras subsista la sociedad con 
yugal. 

2.° Con respecto á los padres, los de sus 
hijos de que sean legítimos administradores. 

3.° Con respecto á los hijos, los suyos 
propios de que por cualquier concepto sean 
sus madres usufructuarias. 

Art. 17. A los socios de Compañías que 
no sean anónimas se computará también la 
contribución que pagueu las mismas Compa
ñías , distribuida en proporción al interés que 
cada uuo terina eu la Sociedad, y no siendo 
éste conociuo, por iguales parles . 

Art. 18. En todo arrendamiento ó parce-

ría, se imputarán para los efectos de esta ley 
los dos tercios de la contribución al p rop i e 
tario, y el tercio restante al eolono 6 co lonos . 

Art. 19. También tendrán derecho á ser 
inscritos en las listas como electores s i em
pre que hayan cumplido veinticinco años : 

1." Los individuos de número de las 
Reales Academias Española, de la Historia, de 
San Fernando, de Ciencias exactas, físicas y 
naturales, de Ciencias morales y políticas y 
de Medicina. 

2.° Los individuos de los Cabildos ec le 
siásticos y los Curas párrocos y sus Ten ien
tes ó Coadjutores. 

3.° Los empleados activos de todos los ra 
mos de la Administración pública, de las 
Corles, de la Casa Real, de las Diputaciones 
y Ayuntamientos, que gocen por lo menos 
2 . 0 0 J péselas anuales de sueldo, y los ce 
santes y jubilados, sea cualquiera su haber 
por esto concepto, y los Jefes de Administra
ción cesanles, aun cuando no tuvieran haber 
alguno. 

4.* Los Oficiales Geuerales del Ejército y 
Armada exentos del servicio, y los Jefes y 
Oficiales militares y marinos retirados con 
gece de pensión por esta cualidad, ó por la 
cruz pensionada de San Fernando, aunque 
sea de la clase de soldado. 

5.° Los que llevando dos años de residen* 
cia por lo menos en el término del Municipio 
justifiquen su capacidad profesional ó acadé
mica por medio de titulo oficial. 

6.° Los pintores ó escultores que hayan 
obtenido el premio de primero ó segunda 
clase en las Exposiciones nacionales ó i n 
ternacionales. 

7.° Los Relatores ó Secretarios de Sala y 
Escribanas de Cámara de los Tribunales Su
premos y Superiores, y los Notarios y Pro
curadores, Escribanos de Juzgado y Agentes 
cok-dados ilo negocios que se hallen en los 
misinos casos que los del párrafo qu in to . 

3.° Los Profesores y Maestros de cua l 
quiera enseñanza costeada de feudos públ i 
cos. 

y.° Los Maestros de primera y segunda 
enseñanza que tengan título. 

Arl. 20. No podrán ser electores los que 
se hallaren en cualquiera de los casos ex 
presados en los párrafos primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto del art. 

CAPÍTULO I I . 

Del'mido-de adquirir y perder el derecha 
electoral. 

Art. 2 1 . Al tiempo de promulgarse esta 
ley se formarán las listas electorales con 
arreglo á ella, y asi formada constituirán .el 
censo electoral permanente. 

Art. 22, Publicadas las listas, el derecho 
electoral y la consiguiente inscripción en el 
censo sólauíenle podrán obtenerse y perder
se por virtud de declaración judicial, hecha á 

instancia de parle legítima por los trámites 
establecidos en esta ley. 

Art. 23 . Para hacer esta declaración son 
competentes, con exclusión de todo fuero, 
los Jueces de primera instancia- de la j u r i s 
dicción ordinaria de los pirl idos judiciales 
comprendidos en el distrito en cuyas l is tas 
haya de hacerse la inscripción ó la exclusión 
del elector. 

Art. 24. La acción para reclamar la i n 
clusión ó exclusión de los electores en las 
listas de cada distrito, será popular ent re los 
electores ya inscritos en ellas, quienes to
mismo que los propios interesados, podrán 
ejercitarla en cualquier tiempo. 

Art. 25. En los expedientes judiciales so
bre inclusión ó exclusión de electores en las 
listas, será oído siempre el .Ministerio fiscal. 

Arl. 26. No se admitirá ni dará curso á 
ninguna demanda de inclusión q u e no se 
presente acompañada de justificación d o c u 
mental del derecho que se pida. Esta justifi
cación deberá ser comprensiva de las tres ca
lidades de edad, contribución y vecindad en 
el pueblo respectivo. 

Art. 27. Admitida la demanda, mandará 
el Juez que se publique la pretensión por 
edictos, que se fijará en los sitios acos tum
brados del pueblo cabeza de partido, y en los 
del domicilio de las personas cuya inscrip
ción se solicite, y se anunciará en el 1¡ >LKTÍN 
OPICIAL de la provincia, 

Art. 28. Dentro del término de 20 días , 
contados desde la fecha del B o l e t í n o f i c ia i . 
en que se hubiere insertado el anuncio, p o 
drán presentarse en oposición á la inclusión 
los mismos interesados si no fuesen los d e 
mandantes ó cualquiera elector. 

Arl. 2 9 . Espirado el término del artículo 
anterior sin que se haya presentado nadie e n 
oposición, se pasará el expediente al Minis
terio fiscal, que lo devolverá con su dictamen 
á los tres d ías . 

Arl. 30. Eu el caso del articulo Anterior, 
si el Ministerio fiscal no se opusiere á la de 
manda, dictará el Juez dentro de 21 horas 
sentencia definitiva razonada, declarando 6 
negando el derecho electora] solicitado. Esta 
sentencia será apelable en ambos efectos; y 
si no se apelare, quedará el fallo ejecutoria
do sin necesidad de ninguna declaración, y 
se procederá á ejecutarlo inmediatamente. 

Arl. 3 1 . Si dentro del término del articu
lo 2S se preseutare alguno oponiéndose á la 
demanda, ó en el caso del art. 21) se opus ie 
re el Ministerio fiscal,.se dará inmediatamen
te copia del escrito de oposición á la parte 
adora , y mandará el Juez convocar á las par 
tes a juicio verbal, que se celebrara lo más 
larde cinco días después de fenecido dicho 
término, y al cual poJrá asistir con aquellas 
un hombre bueno ó defensor con cada u n a 
para sostener sus derechos. 

Art. 3 2 . De este juicio, que podrá d u r a r 
hasta tres días, y eu que podrán admitirse 
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nuevas justificaciones que sean de testigos, 
se extenderá la oportuna acta, que suscribí» 
rán con el Juez las partes ó sus defensores y 
el Escribano. Los nuevos documentos que se 
presentaren se unirán al expediente origina-
les ó en testimonio concertado coo ellos. 

Art. 33 . Concluido el juicio verbal, y den
tro del siguiente día, el Juez dictará senten
cia, que será apelable como en el caso dej 
articulo 30. 

Art . 34. Cuando hubiere oposición á la 
demanda, el Ministerio fiscal solamente será 
oído después del juicio verbal, para lo cual 
se le pasarán los autos, que devolverá con 
dieldmen escrito dentro de tres días y la s en 
tencia se dictará en el inmediato siguiente al 
de la devolución del expediente. 

Art. 35. Si un elector inscrito en las lis
tas de un distrito electoral trasladare su ve* 
cindad á otro distrito ó A diferente sección, 
le bastará para ser inscrito on las listas del nue
vo domicilio acreditsr éste documentalmente 
si estaba inscrito en las correspondientes á 
la sección de su anterior vecindad; pero se 
admitirá prueba en contrario s4 hubiere opo
sición de parte legítima. 

Art . 96. Si la demanda fuere de exclusión . 
deberá acompañarla también, para ser admi
s ible , justificación documental negativa del 
concepto por que figure en las listas de elec
tor, ó afirmativa'respecto á las circunstancias 
q u e producen incapacidad con arreglo al a r 
tículo 20. 

Art. 87. Admitida en este caso la deman
da , seguirá los trámites que quedan prescri
tos para las de inclusión; pero además de la 
publicación prevenida, por el árt. 28, se
rán siempre citados personalmente los elec
tores cuya exclusión se solicite. Esta citación 
s e hará por cédula acompañada de copia l i 
teral de la demanda y su documentación en 
la forma dispuesta por los artículos 22 y 228 
de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya en
trega se hará en el domicilio en que el tbfe-

1 resado resulte inscrito en las listas. 
A éste ó á cualquiera otro elector que se 

presente á sostener su derecho le bastará 
justificar la calidad ó circunstancia determi
nada que en la demanda y en su comproba
ción se le niegue, y sobre este punto resol-
Terá el Juez en su sentencia. 

Art. 38. El que haya sido excluido de las 
listas del censo electoral por alguna de las 
causas expesadasen el art. 20, no podrá vol
v e r á ser inscrito en las del mismo ni en las 
de otro distrito sin que acredite haber reco
brado con posterioridad á su exclusión la ap
titud necesaria para ser elector. 

Art. 30. N'o se podrán acumular en una 
misma demanda reclamaciones de inc lus" n 

y exclusión. 
Art. 40. Las apelaciones á que se refie

ren los artículos 30 y 35 se interpondrán 
dentro del término de tres días desde la n o 
tificación de la sentencia, y serán admitidas 
de plano, remitiéndose los autos originales 
á la Audiencia del territorio con previa cita
ción de las partes para que comparezcan en 
el Tribunal dentro del término de 15 días; la 
apelación podrá interponerse en la misma 
diligencia de notificación. 

Art. 41 . Estas apelaciones se sustanciarán 
en la forma y por los trámites prescritos para 
la de los interdictos posesorios por los ar
tículos 7oü y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil: pero sin formar apunta
miento, y oyendo ante todo al Ministerio 
fiscal, á quien al efecto pasarán los asuntos 
luego que se persone el apelante para que 
emita su dictamen escrito dentro de tres 

días . 
Art. 42 . E n la instancia de apelación po

drá también alegarse nulidad de la sentencia 
apelada por haberse faltado en la primera á 
algunos de los trámites prescritos en esta ley; 
y si el Tribunal estimare la nulidad, man
dará reponer los autos al estado que tenían 
cuando se cometió la infracción, con imposi
ción de las cestas al Juez si apareciere cul
pable de la falta. 

Art. 43. Contra el fallo definitivo de la 
Audiencia no se dará recurso alguno. 

Art. 44. Todos los términos fijad 
artículos que preceden son i m p r o j t o g ^ e w / y 
en ellos no se contarán los días'en q u e no 
pueden tener lugar actuaciones judie: 
pero sí los de las vacaciones de los Tribuna-

pie no obstarán al curso y fallo de estos 
expedientes. 

Art. 45. En ellos podrán las partes ser 
representadas por Procurador, pero en este 
caso, si el Procurador representante no fuese 
elector en el distrito ó sección, deberán ser 
des ignadas nominalmente en el poder las 
personas cuya inclusión ó exclusión hayaMe 
solicitarse, y no podrá hacerse la demanda 
extensiva á utras. 

Art. 16. Todas las actuaciones de estos 
expedientes judiciales y el papel que en ellos 
se use ¿eran de oficio. 

Art. 47. Todas las cuestiones de proce-
i nr.ent.is que no tengan resolución expresa 

en los artículos que preceden, se decidirán 
por las reglas generales de sustanciación de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 48. Ejecutoriada que sea la senten
cia definitiva, se dará testimonio literal de ella 
á las personas interesadas que lo pidan, y sin 
perjuicio se pasará desde luego oficialmente 
otro testimonio igual, para que conste y ten
ga efecto el fallo en el registro del censo 
electoral al gobernador de la provincia, quien 
acusará el recibo inmediatamente, y dispon
drá en su caso que se baga á su tiempo la 
inscripción correspondiente en las listas res
pectivas. 

- . - i , * c J o r . / - i Bi . áo- . . . ' •-•!• .ut .Mcnvjl nnh 

CAPÍTULO III. 
Itl -V. >h 

Formación y rectificación anual del censo ' 
electoral. 

Art. 49. En la Secretaria municipal del 
pueblo cabeza de cada dislrito electoral se 
abrirá un libro titulado Registro del censo elec
toral, dividido en tantas parles cuantas fueren 
las secciones en que esté dividido el dislrito 
con arreglo á las disposiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro 
tendrá el rótulo siguiente: «Registro del cen 
so electoral del distrito de. . . (el nombre), 
sección primera.. . (el nombre);» y así suce
sivamente, con la numeración correlativa de 
todas las secciones. 

Art. 50. En cada una de estas secciones 
se anotarán, por orden alfabético de los ape 
llidos, los nombres de todos los electores oo 
respond ien tes á la misma, en dos listas se 
paradas, que comprenderán: 

La primera, los electores que lo sean 
como contribuyentes con arreglo al art. 15 

La segunda, los electores que lo sean en 
concepto de capacidad con arreglo al art. ID. 

" Cada una de estas listas estará dividida 
en cuatro columnas verticales para anotar: 

En la primera el nombre y apellidos pa
terno y materno del elector. 

En la segunda el concepto do su derecho 
electoral. 

E n la tercera se determinará el punto 
donde sea contribuyente ó adquiera el titulo 
profesional académico. 

En la cuarta su domicilio dentro de la 
sección. 

Art. 51 . Estas listas constituyen el censo 
electoral del distrito; y los libros del Registro 
como protocolo ó matricula de! mismo e s 
tarán bajo la inmediata inspección de una 
Comisión permanente, que se denominará 
Comisión inspectora del censo electoral, com
puesta del Alcalde Presidente y de cuatro 
electores nombrados por el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza del distrito, los cuales se 
renovarán por mitad cada dos años y serán 
personalmente reponsables con el Secretario 
municipal, que lo será también de la Comi
sión, de todas las faltas que se cometieren en 
la formalidad y exactitud de los asientos . 
Cada Concejal solamente podrá nombcir la 
mitad de los que hayan d i ser elegidos. 

Art. 52. Todo elector que varíe de domi-
cilio dentro de cada distrito y de cada sec 
ción electorales, lo participará por escrito á 
la Comisión inspectora del censo, dejando 
nota de su nueva morada en la Secretaría 

L o a r a los efectos consiguientes en la rectifica-
» cióu inmediata de las l i s t a s . 

3¿j | r i . 53. Las listas del censo electoral asi 
formadas tendrán jpor cabeza la indicación 
del ano en que han de regir, y al pié la cer 
tificación que firmarán toBos los individuos 
de la Comisión inspectora con su Secretario 
el día 1.° de Entró'de cada áfio¿ redactada 
en los términos siguientes: 

«Las listas- que preceden comprenden, 
sin omisión ni acción alguna, los nombres 
de t o d o s los electores para Diputados á Cor
tes de este distrito, según los dalos auténticos 
remitidos á esta Comisión hasta esta fecha; y 
de su exactitud certifican los infrascritos. 

(Fecha y firmas.)» 

Art. 54. En cuadernos separados de los 
luiros del Registro, que se denominarán de 
Alta y baja del censo electoral, correspon
diendo uno á cada sección, se anotarán s u 
c e s i v a m e n t e con el orden y clasificación 
convenientes, los nombres: 

1.° De los electores inscritos en las ' i s 
las del censo que hubiesen fallecido, con r e 
ferencia á los estados del Registro civil. 

2.° De los que hubiesen perdido legalmen
te su domicilio dentro del territorio del d is
trito, con referencia á los padrones de la res
pectiva municipalidad, y á las notas de aviso 
de los interesados., si las hubiere. 

3.° De los que hubiesen sido incapaci
tados ó mandados excluir de las listas, con 
referencia á las ejecutorias procedentes de 
los Juzgados competentes. 

4.° De los nuevos electores mandados 
inscribir por sentencia judicial , también con 
igual referencia. 

Art. 55. El día 1.° de Diciembre de cada 
año se publicarán por edictos en todos los 
Ayuntamientos de cada sección electoral, y 
se insertaren en el BOLETÍN u n e I AL de la 

provincia las anotaciones de alta y baja del 
censo que se hubiesen hecho durante el año 
con arreglo al art. 54, para todo el distrito. 

Art. 56. Hasta el día 10 del mismo mes 
de Diciembre admitirá la Comisión inspectora 
las reclamaciones que se hicieren por cua l 
quier otro elector inscrito en listas vigentes, 
ó por los interesados eu las anotaciones de 
alta y baja publicadas contra la exactitud de 
las mismas y las resolverá de plano, con 
vista de sus antecedentes en la Secretaria, 
notificando eu el acto sus resoluciones á los 

reclamantes. 
Art. 57. Estos podrán hasta el día 20 del 

propio mes acudir cu queja de las decisiones 
de la Comisión al Juzgado competente, quien 
resolverá en definitiva, bajo su rosponsabi -
lidad personal, sobre la reclamación en vis
ta del expediente que aquella le remitirá con 
el recurso; y de sus antecedentes, Si los hu
biere en el mismo Juzgado y su resolución, 
se hará saber también desde luego á la parte 
reclamante, y se comunicará con devolución 

del expediente á la Comisión inspectora para 
que se ajuste á ella. 

Para conocer de estos recursos serán com
petentes en primer término los Juzgados de 
donde procedan las ejecutorias á que se refie
ran las anotaciones publicadas; á falta de 
éste, el del pueblo cabeza del distrito electo-
ra l /y en donde hubiese más de un Juzgado, 
el Decano. 

Art. 58. Con arreglo al resultado de las 
operaciones prevenidas por las disposicio
nes que preceden, serán rectificadas las l is
tas de electores de cada distrito; y así rect i
ficadas se inscribirán en el Registro del censo 
electoral cu la forma dispuesta por los artícu
los 49 y 50. 

Art. 59. Dentro de los ocho primeros días 
del mes de Enero de cada año se publicarán 
impresas, y se insertarán además por suple
mento en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia,1 las listas del censo electoral de cada d i s 
trito así ultimadas, y se comunicarán á las 
secciones de diferente demarcación munic i 
pal" las copias respectivas certificadas por el 
Secretario de la Comisión inspectora, con el 
V.° B . ° del Presidente. 

Art. 60. Las listas electorales, asi rectifi

cadas y publicadas, serán definitivas y reg¡_ 
rán hasta la nueva rectificación anual . 

Art. 6 1 . Las.listas ultimadas en N o v i e r i K 

bre de 1877 servirán de base p:.ra los traba, 
jos de las que han de formarse tan luego 
como esta ley sea sancionada y publicada. 

IMas listas se inscribirán en el libro del 
censo; y sobre ellas recaerá la primera recti
ficación que habrá de hacerse con arreglo ¿ 
la presente ley en l . ° d e Diciembre próximo. 

TITULO IV. 

P R O C E D I M I E N T O E L E C T O R A L . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Constitución de los Colegios electorales. 

A rt. 62. Diez días por lo menos antes del 
señalado para la elección, el Ayuntamiento-
del pueblo cabeza de cada sección anunciará 
por medio de edictos, que se publicarán en 
en todos los pueblos de la misma sección, la 
designación del edificio en que se ha de cons
tituir el Colegio electoral, convocando á los 
electores para que concurran all iá votar. En 
los distritos que no comprendan más que un 
solo Ayuntamiento, éste hará la 'designa
ción y convocatoria indicada para todas y 
c ada una de las secciones en un solo edicto 
con igual publicidad. Con la misma antela
ción se expondrán al público las listas vi
gentes de los electores de la sección. 

Art. 63. Las votaciones se harán en cada 
sección bajo la presidencia del Alcalde del 
Ayuntamiento cabeza de !a misma, asociado 

del númerode Interventores que corresponda, 
los cualcsserán nómbra los directamente por 
los electores, y constituirán con el Presiden
te la mesa electoral. 

Cuando un dislrito municipal comprenda 
más de una sección electoral, los Tenientes 
de Alcalde y Concejales por su orden presi
dirán las mesas que no pueda presidir el 
Alcalde. . 

Art. 64 . La designación de los Interven
tores para cada mesa electoral se hará por 
escrito en c é d u l a s que firmarán los electores 
de las respectivas secciones que quieran sus
cribirlas, ó por medio de actas notariales ex
tendidas en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo territorio. 

E n c a d a una de estas cédulas y actas no 
se podrá proponer para Interventores más 
que á dos personas, y si resultaren más de 
dos los designados, sólo se tendrá por pro
puestos á los dos primeros. 

También se podrá designar en cada cédu
la ó acta á dos suplentes para reemplazar á 
los Interventores en ellas propuestos que 
por cualquier motivo no pudieran ejercer el 
cargo. Tanto los Interventores como los su
plentes han de ser precisamente electores de 
la misma sección, y saber leer y escribir. 

Las cédulas se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo: 

' «Sección de 

Los que suscriben proponen para Inter
ventores de la mesa electoral de esta sección 
á los electores de la misma siguientes: 

D 
D 

También proponen p a r í suplentes á 

D 
D 

{Fecha y firmas.)* 

• A continuación podr in las personas de -
signadas para Interventores y suplentes de
clarar bajo su firma que aceptan los ca"g<>s' 

Las actas notariales se extenderán -*n 

forma ordinaria con arreglo .'< las levos,y c* 0 

la misma especificación que jueda p r c c i » " * 
para las cédulas . 

Art. 65. Dos de los electores que suscri
ban la propuesta rubricaran en la margen 
todas las hojas de la cédula, y firm»ráu so
bre el pliego cerrado en que han d« presen
tarla esta manifestación. 

«Sección de 
Respondemos de la autenticicad de la» 
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fir0i3S de la propuesta contenida en este 

pliego. 
.tr.tatiB. Mi »b «ojiixffiítefib.;» 

Kl «rtfl/ B'utfl JíCñiY j»ítíJ,l» ti 
Sin esta garantía no será admisible ol 

pliego. . M V H ; i i • 
Las actas notariales se rán también pre

sentadas en pliego cerrado, eo cuyo sobro, 
lo m i s " 1 0 e n e ' l e x o l , c ' a c l a ' e l ^ o t a r i o 

que las autorice Jará fe de conocimiento de 
lodos'y cada uno de los electores que en 
ellas figuren como concurrentes á la pro
puesta, aunque no lá suscriban por no 
escribir, y será personalmente responsable 
de la verdad de la m i s m a propuesta. 

k.L (jij. El domingo inmediato anterior 
ai señalado para la elección, á las once en 
punto de la mañana, la Comisión inspectora 
del censo electoral se constituirá en s e s ión 
pública, bsjo la presidencia sin voto del 
Juez «i <iuícn corresponda, c u arreglo a l o 
dispuesto en el art. 93 de esta ley y en el 
local destinado para la instalación del Cole
gio de la cabeza del distrito; y en el acto, y 
no antes, serán recibidos y depositados sobre 
la mesa con el debido orden por secciones 
los pliegos-de las propuestas para In terven
tores que, según lo dispuesto en el articulo 
anterior, fueren entregados por los e lec
tores. 

Art. 67. A las doce en punto del mismo 
dia anunciará el Presidente que se va á pro
ceder á la apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrán ésta efecto empezando por 
los de la cabeza del distrito, y siguiendo por 
los de las secciones, según el orden de su 
numeración correlativa. El Presidente abri
rá y leerá los pliegos, y ol Secretario escribi
rá en el acta lo que de ellos resultare. 

Art. 63. Abiertos todos los pliegos de una 
sección, los nombres de las firmas que sus
criban las cédulas y los de los electores que 
figuren como concurrentes en las actas n o 
tariales serán confrontadas con los de la lista 
electoral correspondientes, y no se toma
rán en cuenta para ningún efecto los de las 
personas que no resultaren inscritas en la 
misma lista, ni tampoco los de !os electo
res que aparezcan concurriendo simultánea -
menteen diferentes propuestas, en cuyo c a s o 

se pasarán después éstas al Tribunal com
petente para lo qué proceda en justicia. He
cha esta confrontación, se consignarán en el 
acta el número de pliegos abiertos y admiti
dos, los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula ó acta no
tarial, y el número de los electores concu
rrentes á cada propuesta. 

Art. «••',>. Si el número total de los Inter
ventores propuestos en los pliegos presenta
dos y admitidos para una sección fuese de 
cuatro ó de seis con la ap t i tu i requerida, se 
tendrán desde lue^o por nombrados, y serán 
proclamados on el acto todos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, solo se t en 
drán por nombrados, y serán igualmente 
proclamados los seis que resulten con más 
•o tos en las propuestas, y en caso de empa
te decidirá la suerte. 

Art. 70. Si en el día y hora señalados en 
el art . 66 no se presentase pliego alguno de 
propuestas para una sección, ó el número 
total de los designados para Interventores 
no llegare á cuatro, la Comisión inspectora, 
asociada de los ya designados., si quisieren, 
completará dicho número con los suplentes, 
si los hubiere, ó nombrando en otro caso li
bremente á cualesqtfíer a electores de la mis
ma sección que reúnan las condiciones de 
aptitud requeridas. 

Art. 71. Terminadas estas operaciones, 
los Interventores proclamados, cuya acepta
ción no resultase ya en las mismas propues
tos, serán llamados para aceptar eu el acto el 
cargo, obligándose á cumplirlo bien y fiel
mente, y lo mismo harán los suplentes para 
e i » su caso y lugar. 

Si no estuvieren presentes, se les comu-
n>cará en e! mismo dia su nombramiento , 
¡ ^ • r i é n d o l e s contestación, dentro de otros 

°s días, de aceptar ó no el cargo. 
•alguno de los Interventores asi] nom

brad...; no aceptare ó resultare destituido de 
las condiciones de aptitud requeridas, será 
reemplazado por el suplente que correspon
da, y á falta de suplente por cualquiera de 
los electores de la misma sección que al 
efecto fuese designado por el otro In te rven
tor propuesto en la propia, cédula ó acta que 
el renunciante ó excluido; y si los excluidos 
ó renunciantes fuesen los dos nombrados en 
un mismo pliego, y no hubiese cu él suplen
tes, la mayoria de los individuos de la Comi
sión inspectora, asociada de los otros Inte r-
ventores, si los hubiere, ya proclamados 
para la propia sección, nombrará libremente 
á otros dos electores, á quienes se comuni 
cará este nombramiento en la forma p revo-
nida. 

Art. 72. El cargo de Interventor de las 
mesas electorales, después de aceptado es 
obligatorio. Si antes del día de la elección se 
imposibilitare por cualquier accidente impre
visto alguno de los Interventores para ejer
cer el cargo, será reemplazado en la forma 
dispuesta en el artículo anterior. 

Art. 73. Terminadas todas las operaciones 
prescritas en los artículos anteriores, se 
procederá sin levantar mano á redactar el 
acta, que suscribirán lodos los individuos de 
la Comisión inspectora con su Secretario, y 
en ella se insertarán, en su caso, las protes
tas y reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y las resolu
ciones que sobre ellas deberá dictar de plano 
la misma Comisión. Los autores de las recla
maciones firmarán también, si quisieren, el 
acta. 

El Presidente declarará acto continuo 
constituidos los Colegios electorales de todas 
las secciones del distrito, y citará á los I n 
terventores nombrados para la hora en que 
habrán de empezar las votaciones para la 
elección, levantando en seguida la sesión, 
sin permitir que en ella se trate de asunto 
alguno fuera de los determinados en estas 
disposiciones. 

Art. 71. El acta original de esta sesión, 
con los pliegos y documentos á ella anejos, 
se archivarán en la Secretaria de la Comisión 
inspectora del censo electoral del distrito, y 
una copia literal certificada de la misma acta 
será remitida inmediatamente por el Presi
dente á la Secretaria del Congreso de los Di
putados. 

Art. 75. Al mismo tiempo serán también 
remitidas á los Ayuntamientos de las cabe 
zas de todas las secciones del distrito cert i 
ficaciones parciales autorizadas por el Secre
tario con el V.° B.° del Presidente de la Co
misión inspectora, en las cuates con referen
cia A la misma acta, se designarán los Inter
ventores nombrados para formar las respec
tivas mesas electorales. 

CAPÍTULO I I . 

Dt las votaciones. 

Art. 76. En toda convocatoria para elec
ción de Diputados a Cortes, sea ésta general 
ó parcial, se señalará s iempre un domingo 
para las votaciones. 

Art. 77. La votación se hará simultánea
mente en todas las secciones del distrito en 
el domingo designado, comenzando á las 
ocho en punto de la mañana y cont inuando 
sin interrupción hasta las cuatro de la tarde, 
an que se declarará definitivamente cerrada, 
y comenzará el recuento de los votos emi 
tidos. 

Si por alteración material y grave del o r 
den público no pudiese tener lugar en algu
na sección el dia señalado, se verificará al 
tercero dia, anunciándolo previamente en 
lodos los pueblos que compongan la sección 
2i horas antes de la en que haya de empezar 
la votación. 

Art. 78. Al efecto se instalará con la an
ticipación conveniente la mesa electoral de 
cada sección eu el local correspondiente. 

Si a la hora prefijada no se hubiese pre
sentado alguno de los Interventores ó su s u 
plente, no será esta razón para suspender la 
votación, la cual comenzará y continuará 

con los individuos de la mesa presen
tes, sin perjuicio de la responsabilidad que 
incumba á los ausentes que no justificasen 
c a u - a legitima de su ausencia antes de le» 
vantarse la sesión. 

En el caso de que faltaren todos ó la ma
yor parte de los Interventores, el Presidente 
de la mesa completará su número nombran
do libremente los que fueren necesarios e n 
tre los electores que se hallaren presentes. 

Art. 79. La votación 6erá secreta y se 
hará en la forma siguiente: 

El elector se acercará á la mesa , y dando 
su nombre , entregará por su propia mano al 
Presidente una papeleta de papel blunco do 
blada, en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato á quien dé su voto 
para Diputado. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna destinada al efecto des 
pués de certificarse en caso de duda por el 
examen quo harán los Interventores de 
las listas del censo electoral, de que en ella 
está inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del elector), 
vota.» En todo caso el Presidente tendrá 
constantemente á la vista del público la pa
peleta desde el momento de la entrega hasta 
que la deposite eu la urna. Dos de los Inter
ventores anotarán en la lista duplicada los 
nombres de los electores, n u m e l a d a s por el 
orden con que vayan dando los votos. 

Art. 30. Cuando sobre la identidad per
sonal del individuo que se presentare á vo
tar como elector ocurriese duda por reclama
ción que en el acto hiciere publ icamente 
otro elector negándola, se suspenderá la ad
misión-. le su voto hasta que al final de la vo
tación decida la mesa lo que corresponda so
bre la reclamación propuesta. 

Art. 8 1 . La m e s a , por mayoría de sus 
individuos, decidirá sobre la admisión de los 
votos reclamados que hubiesen quedudo en 
suspenso, según lo dispuesto eu ol articulo 
anterior. E n estas reclamaciones será condi
ción necesaria, para que pueda ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que se pre
sente eu el acto prueba suficiente de la recla
mación. En todo caso se mandará pasar al 
Tribunal competente el tanto de culpa que 
resulte para exigir la responsabilidad crimi 
nal en que puedan incurrir , asi el que apa
rezca usurpador del estado y nombre ajeno 
como el reclamante que hubiese hecho esta 
imputación falsamente. 

Art. 32. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que se 
va á cerrar la votación, y ya no se permitirá 
a nadie entrar en el local. 

El Presidente preguntará si alguno de los 
electores presentes ha dejado de votar. Se 
repetirá esta pregunta otra vez con el ínter 
V e d o de un minuto, admitiéndose los votos 
que diesen eu el acto; y una vez resueltas las 
reclamaciones á que se refieren los dos ar 
ticulos precedentes, si las hubiere, admitien
do los votos que la mayoría de la mesa deci 
diere deben ser admitidos; y en seguida los 
de los individuos de la mesa que votarán los 
últimos, y se rubricarán por los Intervento 
res las listas numeradas de los votantes á 
continuación del último nombre eu ellas 
inscrito. 

Art. 8 3 . En seguida declarara el Presiden 
le «cerrada la votación* y se procederá al e s 
crutinio, leyendo el mismo Presidente eu alta 
voz las papeletas, que extraerá de la urna 
una por una , y confrontando los Intervento
res el número de las papeletas asi leídas con 
el de los electores volantes anotados en las 
listas numeradas. 

Art. 8 1 . E n los distritos que no deban 
elegir más que un Diputado, cada elector no 
podrá escribir en su papeleta más que el 
nombre de un solo candidato. 

En los distritos á que corresponda elegir 
tres Diputados, cada elector no podrá dar su 
voto más que á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta. 

En los distritos que deban elegir cuatro o 
cinco Diputados, cada elector sólo podrá dar 
su voto eu la misma forma á tres caudítalos 
á lo más . 

De k'oal manera sólo podra cada elector 
votar en su papeleta á cuatro candidatos si 
fuesen seis los Diputados correspondientes 
al d i e n t o ; á cinco candidatos si fuesen siete 
los Diputados, y á seis candidatos si fuesen 
ocho los Diputados. 

Art. 8 5 . Serac* nulas y no se computarán 
para efecto alguno las papeletas en blanco, 
las que no fueren inteligibles y las. que no 
contengan nombres propios de personas. 

Cuando alguna papeleta contenga varios 
nombres en mayor nútnoro que el de los 
candidatos que deba votar cada elector, sólo 
valdrá el voto para los que completen este 
número por el orden en que estén escritos 
en ln papeleta, teniéndose por no escritos 
los demás . 

Si no fuese posible determinar aquel or 
den, será nulo el voto en totalidad. 

Art. 8 6 . Cuando sobre el contenido de 
una papeleta leída por el Presidente manifes
tase duda algún elector, tendrá éste derecho, 
si lo reclamare, á que se le permita exami
narla en el acto por si mismo. 

Art 37. Terminado el escrutinio, el Pre
sidente anunciará en alta voz su resultado, 
especificando segundas notas que habrán to
mado los Interventores, el número de pape
letas leídas, el de los electores quo hubieren 
votado y el de los votos que hubiese obteni 
do cada candidato. 

Art. 88 . En seguida se quemarán á p re 
sencia de los concurrentes las papeletas e x 
traídas de la urna; pero no serán quemadas 
las-(pie se especifican en el art. 8 5 , ni las 
que hubiesen sido objeto de reclamación por 
parte de algún elector, las cuales, unas y 
otras se unirán originales al acta, rubr icán
dolas al dorso los Interventores, 'y se a rch i 
varán con ella para tenerlas á disposición del 
Congreso en su día. 

Art. 8 9 . Concluidas todas las operaciones 
anteriores, el Presidente y los Interventores 
de la mesa firmarán el acta «le la sesión, en 
la cual se expresará detalladamente el n ú 
mero de electores que haya en la sección, 
según las listas del Censo electoral, el de los 
electores que hubiesen votado y el de los 
votos quo hubiese obtenido cada candidato, 
y se consignarán sumariamente las reclama
ciones y protestas que se hubiesen hecho en 
su caso por los electores sobre la votación ó 
el escrutinio, y tas resoluciones motivadas 
que sobre ellas hubiese adoptado la mayoria 
de ta mesa, con los votos particulares, si los 
hubiere, de la minoría de sus individuos. 

Esta acta, con todos los documentos ori
ginales á que en ella se haga referencia, y 
las papeletas de votación reservadas, según 
el artículo anterior, será archivada en la Se 
cretaria de la Comisión Inspectora del Censo 
electoral del distrito, á cuyo Presidente será 
remitida al efecto antes d e j a s diez de la ma
ñana del dia siguiente inmediato al de la vo
tación. 

Art. 30. Una copia literal del acla, autori
zada por lodos los individuos de la mesa , 
será entregada el mismo dia de la votación 
en la Administración ó estafeta de Correos 
más cercana en pliego cerrado y sellado, 
en cuya cubierta certificarán de su conleuido 
dos de los Interventores de la mesa con el 
V.° B.° de su Presidente. 

El Administrador del correo dará recibo, 
\ con expresión del dia y hora en que le fué 

entregado el pliego, y lo remitirá inmediata
mente certificado á la Secretaria del Con
greso. 

Art. SU. Antes de disolverse la mesa 
electoral designará uno de sus Interventores 
para concurrir en representación de la sec
ción á la Junta de escrutinio general. 

Esta designación se hará por la mayoría 
de los individuos de la mesa, y al designado 
se le dará la credencial correspondiente de 
su nombramiento, autorizada por el P r e s i 
dente y dos de los Interventores, y otra copia 
literal del acta de la sesión de votación igual 
á la remitida al Congreso, á que se refiere el 
articulo interior. 

Art. 0-2. Antes de las diez de la mañana 
del día inmediato siguiente al de ra votación 
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s e expondrán al público, fuera de Ia9 pue r 
tas del Colegio electoral, copias de las listas 
numeradas de loa electores que hubiesen v o 
tado y del resumen de los votos obtenidos 
por los candidatos. Estas copias serán ce r t i 
ficadas por el Presidente y los In terventores 
de la mesa, y un duplicado de las mismas 
será remitido en el propio diaal Gobernador 
de la provincia, quien mandará publicarla 
inmediatamente por suplemento en el BOLE
T Í N OFICIAL. 

Art. 0:3. Si alguno de los candidatos que 
hubiesen obtenido voto» 6 cualquier o ledor 
en su nombre , requiere certificación de las 
listas y resúmenes á que se retíere ol articu
lo anterior, se le dará sin demora por la 
mesa. 

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá , 
dentro del Colegio electoral, autoridad ex
clusiva para conservar el o rden , asegurar la 
libertad de los electores y mantener la obser
vancia de esta ley. Las Autoridades locales 
podrán sin embargo asistir también, y pres
tarán dentro y fuera del Colegio al Presiden
te los auxilios que éste les pida y no otros. 

Art. 95. Sólo tendráu entrada en los Co
legios electorales los electores del distrito 
además de las Autoridades locales, civiles y 
los auxiliares que el Presidente requiera. El 
Presidente de la mesa cuidará de que la t u -

•trada del Colegio se conserve siempre libre y 
expedita á los electores. 

Art. 96. Nadie podrá entrar en el Colegio 
con armas , palo, ni bastón, ni paraguas, á ex
cepción d e los electores que por impedimen
to notorio tuvieren necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la mesa; pero éstos 
no podrán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente necesario para dar 
su voto. El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no se someliere á las ór 
denes del Presidente, será expulsado del lo
cal y perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier otra res* 
ponsabilidad que le incumba. Las Autorida
des podráu sin embargo usar dentro del Co
legio del bastón y demás insignias de su 
cargo. 

En ningún caso la fuerza de cualquier 
instituto militar podrá estar á la puerta de 
Colegio electoral,-ni menos podrá penetrar 
en éste sino en caso de perturbación de or 
den público, y requerida por el Presidente, 

CAPÍTULO III. 

De los escrutinios 7-trátales. 

Art. !»7. El domingo inmediato s i^aien-
. te al de la votación ) á las diez en punto de la 

mañana, se instalará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito eleotoral la junta 
de escrutinio general para verificar el de los 
votos dados en todas sus secciones. Si por 
cualquiera causa imprevista de obstáculo 
insuperable no pudiera reunirse la Junta en 
el dCmingo designado, lo hará eir el día más 
inmediato que sea posible, previo señala
miento que hará el Presidente, notificándolo 
á los individuos de la Junta , y anunciándolo 
con la publicidad conveniente. 

Art. 98. Será Presidente de la Junta de 
escrutinio general el Juez de primera instan 
cin ilc la capital del distrito electora:, y don-
de hubiese más de uno el Decano. En los d i s 
tritos que comprenden dentro de su demar
cación más de una cabeza de partido judi 
cial, presidirá la Junta de escrutinio, á falta 
del Juez de la capital, el más antiguo de las 
otros Jueces del mismo distrito. 

En ningún caso podrá ser reemplazado el 
Juez de p r i m e n instancia por un Juez muui 
cipa!, aunque éste ejerciese accidentalmente 
su jurisdicción. 

Si en algún distrito cleclo.-al no hubiese 
puei lo que sea cabeza de partido judicial, 
estuviere vacante el cargo de Juez de prime
ra instancia, ó el que lo desempeña epMrmó 
ó ausente , el Presidente.de la Audiencia d e 
signara uuo del territorio de la misma que 
presida la Junta de e s c u t i n i o , y sí no lo h u 
biere, un Promotor liseal. 

Art. 99. Compondrán la Junta de escruti
nio general» como Secretarios escrutadores, 
con 1 voz y voto en sus deliberaciones. 

Pr imero . Todos los individuos de la Co
misión inspectora del censo electoral del 
distri to. 

Segundo. Uno de los Interventores por 
cada una de las mesas electorales de todas 
las secciones según la designación hecha por 
las mismas mesas , conforme á lo d ispues
to en el art. ÜL 

Art. LOÓ. Cualquiera que sea el número 
de los escrutadores presentes á la hora en 
que se debe instalar la Junta , declarará o l a 
constituida el Presidente, que en el acto de
signará cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la misma. 

Art . 1U1. Uno de éstos, de orden del Pre
sidente, dará ante lodo lectura de las d ispo
siciones de esta ley referentes al acto, y en se
guida comenzarán las operaciones del escru
tinio, computándose los votos dados en todas 
las secciones sucesivamente por el orden de 
su numeración. 

Para esto se pondrá sobre la mesa por el 
Presidente de la Comisión inspectora del Cen
so electoral las ¿ d a s originales que habrá re
cibido de las secciones, conforme á lo dis
puesto en el art. 83, y el Presidente de la 
Junta dispondrá que se dé cuenta por uno de 
los Secretarios de los resúmenes de cada v o 
tación, tomando los Secretarios las anotado • 
nes convenientes para el cómputo total y ad
judicación consiguiente de los votos escru
tados. 

Art. 102. A medida que se vayan exami
nando las actas de las votaciones de las sec
ciones se podrán hacer, y se insertarán en 

acta de escrutinio las reclamaciones y 
protestas á que hubiere lugar sobre la legali
dad de dichas votaciones. Solamente los in
dividuos de la Junta de escrutinio podráu ha
cer estas reclamaciones y protestas. 

Art. 1 0 3 . La Junta de escrutinio no podrá 
anular n ingún acta ni voto: sus atribuciones 
se limitarán á.verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos en las sec
ciones del distrito, ateniéndose estrictamente 
á los que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas electorales, 
según las actas de las respectivas votaciones, 
y si sobre este recuento se provocase alguna 
duda ó cuestión, se o t a n u lo que decida la 
mayoría de los individuos de la misma Junta* 

Art. 101 . Terminado el recuento de votos 
de todas fas secciones, se leerá en alta voz 
pur uno de los Secretarios de la Junta el re 
sumen general de su resultado, y el Presi
dente proclamará en el acto Diputados elec
tos a los candidatos que aparezcanjeon muyor 
numero de votos de los escrutados en todo el 
distrito hasta completar el número de los que 
al mismo distrito corresponda elegir. 

Ail. 10 j . En casos de empate,el Presiden
te proclamará Diputados presuntos á los can
didatos empalados, reservándose uj Congreso 
la resolución definitiva que segúii las c ir
cunstancias del caso corresponde. 

Art. 100. De lodo lo que ocurriere en la 
Junta de escrutinio se extenderá por duplica 
do acta detallada, q a e suscribirán lodos los 
individuos de la misma Junta que hubiesen 
asistido a la sesión. 

Uno de los ejemplares de esta acta forma
ra con las iie las votaciones de las secciones 
y los documontos originales ¡nejos a uua y 
otros el expediente de la elección del distrito, 
que se conservara en la Secretaria de la Co
misión inspectora del Censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso. 

El otro ejemplar del acta sera elevado in
mediatamente a la Secretaria del Congreso. . 

Art. 107. Del acta de escrutinio general se 
expedirán certificaciones parciales en n ú m e 
ro igual al de los Diputados electos o presun
tos proclamados. 

Estos certificaciones se limitarán á con
s u m i r en relación sucinta el resultado de la 
elección con el reaumeudei escrutinio gene
ral y la proclamación del Diputado electo ó 
presunto, y con indicación precisa de las 
protestas ó reclamaciones y sus resoluciones 

si las hubiere, ó de no haber habido ninguna 
en su caso. Estas certificaciones serán direc
tamente remitidas pur el Presidente de la 
Junta á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán do credenciales de su elección 
para presentarse en el Congreso. 

Art. IOS. Terminadas todas lasoperacio -
nes de la Junta de escrutinio general, el Pre
sidente la declarará disuelta y concluida la 
elección, y mandará devolver á»dondeoorres-
pouda todos los documentos á ella traídos. 

Art. 109. Las disposiciones de los artícu
los 94 y siguientes son aplicables á las s e 
siones de la Junta de escrutinio genera l . 

CAPITULO IV. 

De las elecciones parciales. 

Art. 110. Solamente por acuerdo del Con
greso se podrá proceder á la elección parcial 
de Diputado en uno ó más distritos por ha
ber quedado vacante su representación en 
las Cortes. 

Art. 111. Para los distritos que con a r re 
glo á esta ley deben elegir tres ó más Dipu
tados, solamente se entenderá que hay va
cante en su representación en las Cortes 
cuando por cualquier causa fallasen dos por 
lo menos de sus Diputados. 

En estos casos, si fuesen dos los Diputa
dos que haya que elegir, no podrá cada elec
tor votar más que un solo candidato, y si 
fuesen más se observará lo dispuesto en el 
articulo 8 1 . 

Art. 112. El Real decreto convocando á 
los Colegios electorales de uno ó más dis
tritos para elección parcial de Diputados á 
Cortes se publicará en la Gaceta de Madrid 
dentro de ocho días, contados desde la fecha 
de la comunicación del acuerdo del Congre
so. En el mismo Real decreto se señalara el 
día en que ha de hacerse la elección, y 110 se 
podrá fijar este día antes de los veinte ni 
después de los treinta, contados desde la fe
cha de la convocatoria. 

Art. 113 . La elección parcial se hará en 
el día señalado por los trámites y en la forma 
prescritos por esta ley para elecciones g e n e 
rales. 

Sesión de 8 de Abril de 1885. 
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Señores que as is ten ¡ 
E s c o b a r . — S á n c h e z B lanco .—Sev i l l a 

n o . — M a s s a . — L e n g o . — E s c r i b a n o . — G ó 
mez Pombo — F e r n á n d e z G ó m e z . 

Abier ta la sesión á las nueve de la m a 
ñ a n a , se lee y a p r u e b a el ac t a d e la a n 
t e r i o r . 

Ocupándose la Comisión de reso lver 
inc idenc ias de q u i n t a s del a c t u a l r e e m 
plazo y revisión de los a ñ o s an t e r io r e s , 
ob t iene el resu l tado s i g u i e n t e : 

INCIDEXCIAS.—Reemplazo de 1885. 

Pozuelo del Rey. 
3 Anastas io Olmo y O l m o . — E x c e p 

t u a d o : pasa de r ec lu t a e x c e d e n t e de cupo 
á r ec lu ta disponible p a r a caso de g u e r r a . 

6 Mar iauo Sabar iz Oíiuo. — E x c e p 
t u a d o : r e c l u t a d i spon ib le p a r a ca so de 
g u e r r a . 

Santorcaz. 
1 Fe l ipe Doñoro O c a ñ a . — E x c e p t u a 

do : pa sa de act ivo á r ec lu t a d i spon ib le 
p a r a caso de g u e r r a . 

2 J u s t o A leg r í a F e r u á u d e z . - ^ E x c e p -
t u a d o : r ec lu t a d i sponib le p a r a casó de 
g u e r r a . 

3 León O c a ñ a G a r c í a . — P a s a de r e 
c lu t a exceden te de cupo á ac t ivo por baja 
del n ú m . 1. 

Paracuellos de Jarama. 
3 J u l i á n D o m í n g u e z G u a l í s . — E x c e p 

t u a d o : r ec lu t a d i sponib le p a r a caso Üe 
g u e r r a . 

4 Sa tu r io R o m e r o Cues t a . — E x c e p 

t u a d o : r ec lu t a dispouiblo p a r a caso d 
g u e r r a . e 

Los Santos de la Humosa. 
3 J u a n V i ñ a s S a n t a María Exce* 

t u a d o : pasa de ac t ivo á rec lu ta diaponibE 
p a r a caso de g u e r r a . 

Olmeda de la Cebolla. 

2 Mariano Morai i l la López.—Soldado 
def ini t ivo. 

Villalvllla. 

2 E l a d i o R o m á n Ol iva . — Exceptos , 
d o : pasa de ac t ivo á r ec lu ta disponible 
p a r a caso de g u e r r a . 

7 C a n u t o d e la F u e n t e G ó m e z . - P a s a 

de rec lu ta e x c e d e n t e , á ac t ivo por baja 
de l n ú m . 2 . 

Vallecas. 
39 R a m ó n S á n c h e z Escobar . — Ha-

b ieudo desis t ido de la a l egac ión , recluta 
e x c e d e n t e d e c u p o . 

Vicalvaro. 
2 Va len t ín Moreno S a u z . — E t c e p . 

t u a d o : p a s a de ac t ivo á r ec lu ta dieponi-
b.e pa ra ca<*o de g u e r r a . 

3 I g u a c i o Cándido F e r n á n d e z Olle
ro .—Excep tuado : p a s a d e act ivo á reclu
ta d isponible pa ra caso de g u e r r a . 

11 F r a n c i s c o H o r c a j a d a y Horcaja-
d a . — P a s a de r e c lu t a exceden t e á activo 
por baja del n ú m . % 

12 Manuel Laborda G o m a r a . — Pasa 
de r e c l u t a exceden t e de cupo á activo 
por baja del n ú m e r o 3 . 

13 I saac G a l l e g o s Mar t ín . —Excep
t u a d o : r e c l u t a d i sponib le p a r a caso de 
g u e r r a . 

Villar del Olmo. 
4 Beni to Alejo S á u c h e z . — E x c e p t u a 

do : pasa d e rec lu ta exceden t e de cupo,i 
r e c l u t a d isponible p a r a c a s o de gue r r a . 

Chinchón. 

2 6 Quin t ín M e s e g a r Tr igo .—Redime: 
p a s a de ac t ivo á r ec lu ta d isponible para 
caso de g u e r r a . 

Alcalá de Henares. 
6 Antonio Hipól i to P l a z a de L u c a s . -

Red i ine : p a s a de ac t ivo á r ec lu ta disponi
ble p a r a caso de g u e r r a . 

Inclusa. 
208 E n r i q u e H i d a l g o Mar ín . - I n g r e 

sa p a r a ac t ivo . 
2 o i F é l i x C a ñ a m a r e s Sau J u a n . -Pasa 

de act ivo á rec lu ta exceden te de cupo 
por tugreso del uúu i e ro 20S. 

KEVI3ION.—Reemplazo, de 18S4. 

San Fernando. 
1 Antonio Mónico S a u t i a g o López.— 

E x c e p t u a d o : c o n t i n u a de rec lu ta par* 
caso de g u e r r a . 

2 Es tan is lao J o s é ÍSuño Martínez.— 
T a l l a , 1'535 mi l íme t ros : c o n t i u ú a de re
c l u t a pa ra caso de g u e r r a . 

3 Ba l t a sa r López An tón . — Excep
t u a d o : c o n t i u ú a de r ec lu t a pa ra caso de 
g u e r r a . 

4 Franc i sco L e b i a R a m í r e z . — »*" 
c e p t u a d o : c o n t i n ú a de r ec lu t a para caso 
d e g u e r r a . 

Los Santos de la Humosa. 

9 J e s ú s A g u s t í u Moreno González . -" 
T a l l a , 1*520 mi l íme t ros : c o n t i n ú a de re
c lu ta pa ra caso de g u e r r a . 

luí] <w» «* 
Paracuellos. 

1 A n d r é s Velaaco de Pab lo .—Excep
t u a d o : ' cont inúa de r ec lu t a pa ra eas° 
g u e r r a . 

3 Rafael G a r c í a G a r c í a . — U W ' c 0 D 

ti n ña de rec lu ta p a r a caso de g u ° r r a ' p x . 
4 B u e n a v e n t u r a Boscn P c : , a , " - " r s . s o 

cep tuado : c o n t i n ú a do r e c l u t i para 
de g u e r r a . • 

Rlvas . 
2 P e d r o S e r r a n o R i v a s . — B e c l u t a e * 

c e d e u t e de c u p o pur b a b o r cesado ta 
cepc ión . 

Valdilecaa. 
9 J o a q u í n Alart .uez Uóinez .—H* c e í 
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